
INFORME DE COMISARIO 

Quito, 01 de Febrero del 2007 

Señores 

ACCIONISTAS DE FLORALWORKS S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

En mi calidad de Comisario de la Empresa, presento a consideración de la Junta General 
de Accionistas el informe relacionado con los estados financieros de FLORALWORKS 
S.A. Correspondiente al ejercicio económico del 2006. 

Es importante indicar que los estados financieros han sido elaborados por los 
administradores de la empresa FLORALWORKS S.A. Mi responsabilidad como 
Comisario consiste en dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Art. 231. 
De la Ley de Compañías y emitir el correspondiente informe de conformidad con los 
reglamentos establecidos en las resoluciones Nos. 92-1-4-3-0013 y 92.143.0014 de la 
Superintendencia de Compañías, el 13 de octubre de 1992, en los siguientes aspectos: 

1.1.- En el ejercicio de 2006, los administradores de FLORALWORKS S.A. Han 
cumplido con las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como con las 
resoluciones de la junta General de Accionistas. 

1.2- La correspondencia, los comprobantes los registros contables y los libros sociales 
se llevan y conservan de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

1.3.-En el desempeño de mis funciones de Comisario de FLORALWORKS S.A. he 

dado cumplimiento a las disposiciones del articulo 321 de la ley de compañías. 

1,4.- En relación a sus operaciones la Empresa este año tubo una utilidad de 8,177,61 
(Ocho mil ciento setenta y siete con sesenta y un centavos), debido a que la compañía a 
iniciado a partir de abril del 2006 sus actividades comerciales. 

1.5.- Al 31 de diciembre del 2006, la Compañía presentó un índice corriente del 1.73 
para cubrir las obligaciones de corto plazo.



1.6 En mi opinión, el referido Estado Financiero se presenta razonablemente en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de FLORALWORKS S.A. al 31 de 
Diciembre del 2006, el resultado de sus operaciones, las cuales en sus aspectos 

importantes están de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Atentamente, 

AE 
H BRAWER 

COMISARIO


